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RESOLUCIÓN No. 54/2023

POR CUANTO: Por Resolución No. 153 de fecha 27 de junio del año 2011, emitida por el 
Ministerio de Salud Pública, en lo adelante MINSAP, se creó el Centro para el Control Estatal de 
Medicamentos, Equipos y Dispositivos Médicos, en lo adelante CECMED. 

POR CUANTO: Por Resolución No. 155 de fecha 27 de junio del año 2011, emitida por el 
MINSAP, el Dr. Rafael B. Pérez Cristiá, fue designado Director General del CECMED. 

POR CUANTO: Por Resolución No. 165 de fecha 14 de abril del año 2014, emitida por el 
MINSAP, se aprobaron y pusieron en vigor la misión y las funciones que rigen el funcionamiento 
del CECMED y se dispuso en su RESUELVO SEGUNDO apartado 1, Establecer las disposiciones 
legales, técnicas y administrativas para el ejercicio de las funciones de regulación, fiscalización y 
vigilancia de productos y servicios para la salud humana así como su implementación, revisión y 
actualización sistemática en correspondencia con la política nacional y la práctica internacional. 

POR CUANTO: Por Resolución No. 136/2016 de fecha 28 de octubre del año 2016, emitida por 
el Director General del CECMED, se creó el Órgano Colegiado para la Reglamentación del 
CECMED y se aprobó y puso en vigor su Reglamento de funcionamiento. 

POR CUANTO: Teniendo en cuenta la experiencia adquirida en los siete años de implementación 
de mencionado Reglamento, los cambios en el Proceso de Reglamentación del Sistema de Gestión 
de Calidad del CECMED y la necesidad de incorporar nuevas formas laborales tales como el 
trabajo a distancia y reuniones virtuales a consecuencia de la pandemia del COVID-19, se requiere 
su actualización y alineación con las actuales tendencias y requerimientos regulatorios. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades y atribuciones que me están conferidas, por 
Resolución No. 2 de fecha 6 de enero del año 2021, emitida por el MINSAP,  

RESUELVO 
PRIMERO: Aprobar y poner en vigor la Edición 2 del Reglamento del Órgano Colegiado para 
la Reglamentación del CECMED. 
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